
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de marzo de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta que el bien objeto de aprehensión se encuentra 

debidamente capturado, conforme se de la comunicación que antecede, se ordena 
oficiar al parqueadero CAPTUCOL, ubicado en la Variante La Romelia - El pollo km 
10, Sector El Bosque Lote 1a Sur, DOSQUEBRADAS – RISARALDA, para que 
proceda a la entrega del vehículo de placas KBT-452 a la entidad financiera 
BANCOLOMBIA S.A. a través de la persona que éste faculte para tal efecto.  

 
Se ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el 

vehículo de placas KBT-452.  
 
Ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, comunicándole el levantamiento de la 

medida cautelar referida.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación de la solicitud de 

aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas KBT-452, de BANCOLOMBIA 
S.A. contra JUAN PABLO ÁNGEL MANZANO.  

 
Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 
 

 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 018 Hoy 11 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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